
Código Seguro de Verificación IV7B4DZTNI5OJO52AIF4MYQOHY Fecha 23/01/2023 13:28:56

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante MARIA TRINIDAD VARGAS COTAN (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7B4DZTNI5OJO52AIF4MYQOHY Página 1/3

 

N.º Registro Entidad Local 01410671 – CIF. 4106700J – Plaza de España “Palacio del Conde Duque” – CP. 41804 

Teléfono: 954 11 00 05 – Fax: 954 11 02 03 – Email: registro@olivaresweb.es – www.olivares.es 
 

 

  
Expediente nº: 7/23 MOAD 2023/LIQ_01/000001 de Intervención 

Informe de Secretaría 

Procedimiento: Aprobación de la Liquidación del Presupuesto (Modelo Normal) 
Asunto: 

Naturaleza del Informe: [ ] Borrador [ ] Provisional [X] Definitivo 
 
 

 

INFORME DE SECRETARÍA 

 

 

De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía mediante Providencia de fecha 26 de enero 

de 2020, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.3.a) del Real Decreto 128/2018, 

de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 

Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente, 

 

INFORME 

 

PRIMERO. De conformidad con los artículos 191 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, y 89 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto de cada ejercicio se 

liquidará en cuanto a la recaudación de derechos y al pago de obligaciones el 31 de diciembre 

del año natural correspondiente, quedando a cargo de la Tesorería Local los ingresos y pagos 

pendientes, según sus respectivas contracciones. 

 

Las entidades locales deberán confeccionar la liquidación de su presupuesto antes del día 

primero de marzo del ejercicio siguiente. 

 

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 

 

— Los artículos 163, 191, 193 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

— Los artículos 89 a 105 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 

Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

— Los artículos 3, 11 y 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
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— El artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba 

el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 

Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales. 

— El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 

mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión 

Europea (SEC-10). 

— La Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la Ley Orgánica 

2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera para Corporaciones Locales 

(IGAE). 

— La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se Aprueba la Estructura de 

los Presupuestos de las Entidades Locales 

— La Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del modelo normal de contabilidad local. 

— El artículo 18 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan 

las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley orgánica 2/2012. 

— El artículo 36 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de economía sostenible. 

— El artículo 4.1.b).4º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula 

el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 

nacional. 

 

TERCERO. El modelo normal de contabilidad lo deben aplicar los municipios cuyo 

presupuesto exceda de 3.000.000 euros, así como aquellos cuyo presupuesto no supere este 

importe pero exceda de 300.000 euros y cuya población sea superior a 5.000 habitantes. Las 

demás entidades locales siempre que su presupuesto exceda de 3.000.000 euros. Los 

organismos autónomos dependientes de las entidades locales contempladas en los apartados 

anteriores. 

 

CUARTO. El procedimiento a seguir será el siguiente: 

 

A. En el ejercicio de las funciones recogidas en los artículos 177.2 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el artículo 37 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril y el artículo 4.1.b).4º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 

régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 

se emitirá el correspondiente informe de Intervención. 
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B. Posteriormente, el órgano interventor deberá elaborar un informe de Evaluación del 

cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria y de la Regla de Gasto, de conformidad 

con el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre. 

 

C. Vistos los informes, corresponde al Presidente de la Entidad Local la aprobación de la 

liquidación del Presupuesto de la Entidad Local y de las liquidaciones de los Presupuestos de los 

Organismos Autónomos de ella dependientes (artículo 90 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril). 

 

D. De la liquidación de cada uno de los Presupuestos, una vez efectuada la aprobación, 

se dará cuenta al pleno en la primera sesión que celebre. 

 

E. Aprobada la liquidación se deberá remitir copia de la misma, antes de finalizar el mes 

de marzo del ejercicio siguiente al que corresponda, a la Comunidad Autónoma y al centro o 

dependencia del Ministerio de Hacienda que éste determine (artículo 193.5 del TRLHL y 91 del 

RD 500/90). 

 

[La remisión de la liquidación se realiza de conformidad con lo establecido en la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información 

previstas en la Ley orgánica 2/2012, de 27 de abril de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

De esta forma, antes del 31 de marzo del año siguiente al que se refiera la liquidación, deberá 

cumplimentarse toda la información relativa a la liquidación del presupuesto de la entidad local y de sus 

organismos autónomos. En caso de incumplirse con dicha obligación de remisión, se deberá tener en cuenta 

lo establecido en el artículo 36 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de economía sostenible]. 

 

 

En Olivares a la fecha abajo indicada en documento firmado electrónicamente 

 

 

 

 

 

 


